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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 15 fijado hoy 7 de febrero de 2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: Despacho comisorio 11001-40-03-022-2020-00596-00 

 

El presente asunto tiene fecha programada para audiencia, no obstante, la 

titular del despacho en la actualidad posee síntomas de COVID 19 que le 

impiden efectuar la diligencia en la fecha fijada por consiguiente se 

procede a reprogramar la misma. 

 

En razón de lo anterior, el despacho DISPONE: 

 

Señalar como nueva fecha la hora de las 9:00 am del día 16 del mes de 

febrero del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-

40566039 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá zona sur, 

ubicado en la Kra 25 52-41 Sur de esta ciudad (Dirección catastral). 

 

Secretaría proceda a comunicarse con los apoderados y/o partes vía 

telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, para ilustrarlos 

acerca de la logística requerida y la manera como se llevará acabo dicho 

acto procesal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 

806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 
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